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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 77 Bis 12 y 77 Bis 13 de la Ley General de Salud. 
2. Tema de la Iniciativa. Salud 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Ejecutivo Federal. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 10 de septiembre de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 10 de septiembre de 2009. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que la Comisión Nacional, conforme al Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, 
determinará la cuota social aportada por el Ejecutivo Federal por cada persona afiliada al Sistema de Protección Social en Salud. 
Establecer que los estados y el Distrito Federal, deberán aportar como mínimo, la mitad de la cuota social determinada para así 
sustentar el Sistema de Protección Social en Salud. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 4º párrafo tercero, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación que se practican 
(reformas, adiciones, derogaciones etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan, en particular lo 
referente al artículo 77 Bis 12. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

Artículo 77 bis 12.- El Gobierno Federal cubrirá anualmente una 
cuota social por cada familia beneficiaria del Sistema de 
Protección Social en Salud equivalente a quince por ciento de un 
salario mínimo general vigente diario para el Distrito Federal. 
La cantidad resultante se actualizará trimestralmente de acuerdo 
a la variación del Índice Nacional de Precios al Consumidor. 

 
Esta aportación se hará efectiva a los estados y al Distrito 
Federal que cumplan con el artículo siguiente. 

 
Artículo 77 bis 13.- Para sustentar el Sistema de Protección 
Social en Salud, el Gobierno Federal y los gobiernos de los 
estados y del Distrito Federal efectuarán aportaciones solidarias 
por familia beneficiaria conforme a los siguientes criterios:  

 
I. La aportación estatal mínima por familia será equivalente a la 
mitad de la cuota social a que se refiere el artículo anterior, y  

 
 

II. ... 
 

... 
 

Decreto por el que se reforman los artículos 77 Bis 12 y 77 Bis 
13 de la Ley General de Salud  

Artículo Único. Se reforman los artículos 77 Bis 12 y 77 Bis 13 
de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:  

Artículo 77 Bis 12. El gobierno federal cubrirá anualmente una 
cuota social por cada persona afiliada al Sistema de Protección 
Social en Salud, la cual será determinada por la Comisión 
Nacional, conforme al Reglamento de la Ley General de Salud 
en Materia de Protección Social en Salud.  

 

 

Artículo 77 bis 13. Para sustentar el Sistema de Protección Social 
en Salud, el gobierno federal y los gobiernos de los estados y del 
Distrito Federal efectuarán aportaciones solidarias por persona 
beneficiaria conforme a los siguientes criterios:  

I. La aportación mínima de los estados y del Distrito Federal 
por persona será equivalente a la mitad de la cuota social que se 
determine conforme al artículo anterior, y  

II. …  

… 
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... 
 

... 
 

…  

… 

 Transitorios  

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día 1 de enero de 
2010.  

Segundo. El Ejecutivo federal procederá a reformar y adicionar el 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección 
Social en Salud, en un plazo que no excederá de nueve meses 
contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 
Mientras tanto, las disposiciones de aquél se seguirán aplicando 
en lo que no se oponga al presente decreto.  

Tercero. A partir de la entrada en vigor de este decreto, se podrán 
incorporar al Sistema de Protección Social en Salud la población 
susceptible de nueva incorporación, con el fin de alcanzar el 
100% de cobertura en el año 2011.  

 
LAL 


